
Notificación de casos y manejo 

de formatos ante casos de rabia 

canina y en otras especies



La Rabia se encuentra en el listado de

Enfermedades de Notificación Obligatoria de la OMS.

Reglamento Sanitario Internacional.

OMS, Clase 2 de notificación, es decir,

enfermedades cuya notificación se exige de manera

inmediata, donde quiera que se presenten de

conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables.

NOM-011-SSA2-2011, Generalidades.

Notificación
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ACUERDO

Mediante el cual se enlistan las enfermedades y plagas 

de los animales, exóticas y endémicas de notificación 

obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos

Notificación

Art. 3. Grupo 2 de enfermedades enzoóticas transmisibles que se

encuentran en el territorio nacional y que por sus efectos significativos

en la producción pecuaria , comercio internacional, salud pública y

de importancia estratégica para las acciones de salud animal en el

país, son de notificación inmediata obligatoria a las autoridades

competentes .

4) CANIDEOS , Rabia (Lyssavirus tipo I)



Notificación

Por medios escritos

Verbal (vía telefónica)

Por sistemas especiales



Formatos



Formatos

REPORTE DE FOCO RABICO

Formato Foco (PERRO Y GATO).xls
Formato Foco (PERRO Y GATO).xls


Formatos

FICHA INDIVIDUAL DE TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO HUMANO

Ficha de Tratamiento Antirrábico.xls
Ficha de Tratamiento Antirrábico.xls


Formatos

CÉDULA DE BRIGADA

FORMATO BRIGADA (modificado rabia).xls
FORMATO BRIGADA (modificado rabia).xls


Formatos

REGISTRO DE OTRAS ACTIVIDADES

 Perros Entregados 

Voluntariamente

Perros Retirados 

de la vía pública

 Perros Entregados 

Voluntariamente

Perros Retirados 

de la vía pública

TOTAL

Perros y gatos sacrificados Cerebros Extraidos para Monitoreo

Localidad, colonia o barrio

Perros y Gatos 

entregados 

Voluntariamente

Perros y gatos 

Retirados de la vía 

pública



Formatos

BASE DE CAPTURA DE LAS ACTIVIDADES DE VACUNACIÓN

Entidad:

   > Jurisdicción: TUXTLA GUTIERREZ Municipio: TUXTLA GUTIERREZ

   > No. de mazanas trabajadas: 3,387

   > No de perros: 25,501 84.97%    > No de gatos: 4,512 15.03%

   > No de hembras: 11,982 46.99%    > No de hembras: 2,232 49.47%

   > No de machos: 13,519 53.01%    > No de machos: 2,280 50.53%

   > No de perros < 3 meses: 2,213 8.68%    > No de gatos < 3 meses: 1,040 23.05%

   > No de perros de 3 a 12 meses: 4,861 19.06%    > No de gatos de 3 a 12 meses: 1,043 23.12%

   > No de perros > 1 año: 18,427 72.26%    > No de gatos > 1 año: 2,429 53.83%

III. COBERTURAS 

60,095 42,490 70.7%

13,307 22.1% 4,298 7.2%

30,013

(Viviendas encuestadas)

0.7

9,346 31.1%

28,933 77.5%

9,399 (Residentes en domicilios ausentes y renuentes)

   > Vacunación alcanzada en el barrido: (nº) (En casas encuestadas)

   > Estimado de animales que faltan por encuestar : (nº)

CHIAPAS

      Ausentes y renuentes: (nº, %) Deshabitadas: (nº, %)

   > Total de perros y gatos residentes: (nº)

   > Relación promedio de perros y gatos por vivienda encuestada

   > Vacunación encontrada: (nº) (Solo en casas censadas)

   > Total de viviendas: (nº) Encuestadas: (nº, %)

II. DATOS DE LOS ANIMALES CENSADOS

GUÍA PARA EL CONTROL DE LOS FOCOS RÁBICOS                                                                                                                                                                                                     

OPERATIVO DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA

ANEXO N° 9

INFORME EJECUTIVO DEL BARRIDO                                                                                                                                                                                                                                                                   

OPERATIVO FOCOS RÁBICOS

I. IDENTIFICACIÓN DEL BARRIDO

BASE-SECTOR1 (FINAL).xls
BASE-SECTOR1 (FINAL).xls



